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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, 
MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y CATALUNYA 
EN COMÚ PODEM), al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

A la pregunta escrita: ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno respecto a la
subida del IVA en zumos y néctares sin azúcar añadido y en el caso concreto de la 
horchata?

El Gobierno responde:

 RESPUESTA: El artículo 69 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2021, modifica el tipo impositivo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido aplicable a las bebidas que contienen edulcorantes añadidos, 
tanto naturales como aditivos edulcorantes, que pasan a tributar al tipo impositivo 
general del 21 por ciento.

 Esta medida constituye un compromiso social para racionalizar y promover su 
consumo responsable, en particular entre la población infantil y juvenil. 

A su vez, la medida resulta especialmente coherente con la finalidad perseguida de 
internalizar los costes externos de nuestro Estado del bienestar, derivados de dietas 
poco saludables basadas en un elevado consumo de bebidas que contengan 
edulcorantes añadidos en su composición. 
Pasan a tributar al tipo impositivo general las bebidas refrescantes, zumos y 
gaseosas con azúcares o edulcorantes añadidos.

--
Este senador ya vio que la propia redacción del artículo 69 podía dar a confusión: 
¿las bebidas refrescantes, zumos y gaseosas con azúcares o edulcorantes 
añadidos¿ y por ello presentamos una enmiendas a los propios PGE que no 
prosperó. 
Puede entenderse o bien que es de aplicación a todos los zumos, o solamente a 



aquellos zumos con azúcares o edulcorantes añadidos. Por ello se pregunta:
- ¿ Este incremento del IVA es de aplicación a todos los zumos, o solamente a 
aquellos zumos con azúcares o edulcorantes añadidos?. O lo que es lo mismo, se ha
empezado a aplicar o se prevé aplicar la modificación del tipo impositivo del Impuesto
sobre el Valor Añadido a los zumos, tengan o no azúcares o edulcorantes añadidos?
- Visto que los zumos llevan el azúcar natural (fructosa) de la composición de propia 
fruta, ¿se les aplica el incremento del tipo impositivo?
- ¿Equipara con esta respuesta, como ¿poco saludables¿ los zumos sin azúcares 
añadidos o la horchata? 
- Visto que estas medidas pueden tener efectos negativos en el sector agrícola, 
¿Piensa revisarse estas medidas en el sector del zumo o la horchata, o en su 
defecto, adoptar alguna medida tendente a ayudar al sector? 
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